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C.E. JV° 319707

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, ] 5 A8R. 2026
VISTO: que el día 15 de abril de 2026 finaliza el período de funciones en el exterior la 
señora funcionaría del Servicio Exterior, Consejera Tamara Guridi Fernández;-----------

RESULTANDO: I) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de 18 de febrero de 2021, 
se designó Cónsul General de la República en la ciudad de Florianópolis, República 
Federativa del Brasil, a la señora funcionaria del Servido Exterior, Tamara Guridi
Fernández;----- ------------------------------------ ---------------------------------- -----------------

II)  que por Resolución del Ministro de Relaciones Exteriores dictada 
en ejercicio de atribuciones delegadas N° 154/2025, de 8 de diciembre de 2025, la 
señora Tamara Guridi Fernández fue promovida al cargo presupuestal de Consejera;—

CONSIDERANDO: I) que en aplicación del literal c) del artículo 33 de la Ley 19.841, 
de 19 de diciembre de 2019, se considera pertinente otorgar una prórroga de funciones, 
a la señora Consejera Tamara Guridi Fernández, hasta el 15 de julio de 2026 inclusive;—

II) que el artículo 33 de la Ley N° 19.841 de 19 de diciembre de
2019, prevé la posibilidad de otorgar hasta un máximo de quince prórrogas 
simultáneas;------ ----------------------------------- ----------------------------- --------------------

III) que la prórroga que se pretende otorgar está comprendida
dentro del cupo establecido;------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a lo dispuesto por el literal c) del artículo 33 de la Ley N° 19.841, de 19 de 
diciembre de 2019, en la redacción dada por el artículo 217 de la Ley N° 20.446 de 16 
de diciembre de 2025;------------------------------------------------------- ------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
R E S U E L V E :

Io.- Prorrógase el plazo de desempeño de funciones de la señora funcionaria del 
Servicio Exterior, Consejera Tamara Guridi Fernández como Cónsul General de la 
República en la ciudad de Florianópolis, República Federativa del Brasil, al amparo 
de lo dispuesto por el literal c) del artículo 33 de la Ley N° 19.841, de 19 de diciembre 
de 2019, en la redacción dada por el artículo 217 de la Ley N° 20.446 de 16 de 
diciembre de 2025, hasta el día 15 de julio de 2026 inclusive---------------------------------

GABRIEL ODDONE


